
236      DIARIO OFICIAL Lunes 22 de marzo de 2021 

 

 
 
 

 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

19/2021, promovido por BENJAMÍN ALFONSO MORENO ARCINIEGA, se ordena emplazar a los terceros 
interesados LUIS MANUEL AGUILAR SOLÍS y JUAN CARLOS AGUILAR SOLÍS, haciéndosele saber que 
cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este 
tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez 
que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de dieciséis de agosto de dos mil 
diecinueve, dictada por los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, con sede en Mexicali, Baja California, en el toca penal 477/2019. 

 
Mexicali, Baja California, a 29 de enero de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Jesús García Valenzuela 
Rúbrica. 

(R.- 503164) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
EDICTO 

 
A Gabriel Rodríguez Yepez y María de Jesús Sosa Morales. 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 785/2019 del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Eugenio Peña Burgos, contra la sentencia de dos de 
abril de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 08/2018, por la Tercera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio 
constitucional a los terceros interesados Gabriel Rodríguez Yepez y María de Jesús Sosa Morales, por edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a 
su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a 
sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito 
Lic. Inés Nahacely Canseco Rafael. 

Rúbrica. 
(R.- 503888) 



Lunes 22 de marzo de 2021 DIARIO OFICIAL      237 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Querétaro 

A.D.C. 256/2020 
EDICTO: 

 
Tercero interesado: Elías Kattas Kuri 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo civil 

tramitado bajo el número 256/2020 promovido Román Encinas Garfias, apoderado legal de Francisco Carbajal 
Sánchez y Ma. Margarita Resendiz Molina, en contra de la sentencia pronunciada por la Primera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Querétaro, el quince de abril de dos mil veinte en el toca 
274/2020, emplazándolo por este conducto para que dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto comparezco al juicio de amparo de mérito. Apercibido que, 
de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que 
se fije en los estrados de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo 
Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos, copia de la demanda de amparo. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a diecinueve de febrero de dos mil veintiuno. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Licenciado Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 
Rúbrica. 

(R.- 504025) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo  

de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento a lo ordenado en proveído de veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, dictado en el 

juicio de amparo 300/2020-VI, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco, promovido por Edgar Antonio González Salazar, contra el acto reclamado que emana 
de la carpeta administrativa 2767/2019, del índice del Juzgado Primero de Control, Enjuiciamiento,  
Justicia Integral para Adolescentes adscrita al Centro de Justica Penal del Primer Distrito Judicial del  
Estado de Jalisco, juicio de amparo en el cual la persona Alejandro Herrera Lino, fue señalado como tercero 
interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorar su domicilio, en términos del 
artículo 30 de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal se le harán por 
lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de 
traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este Juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación. 

 
Atentamente. 

Puente Grande, Jalisco, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Oscar Francisco Pérez Novoa. 
Rúbrica. 

(R.- 504173) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2021, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,170.00 
 2/8 de plana $    4,340.00 
 3/8 de plana $    6,510.00 
 4/8 de plana $    8,680.00 
 6/8 de plana $  13,020.00 
 1 plana $  17,360.00 
 1 4/8 planas $  26,040.00 
 2 planas $  34,720.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

 
Juicio de amparo 58/2019, promovido por Aureliano Márquez Peña, en contra del acto de Segunda  

Sala Unitaria en Materia Penal del Estado de Baja California Sur, ciudad, consistente en resolución de quince 
de enero de dos mil diecinueve, dentro del expediente 127/2018. Se ordena emplazar a los terceros 
interesados Apolonio Vargas Cota y Manuela Gutiérrez Encino, por edictos, para que comparezcan en 
treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación, señalen domicilio en esta ciudad para oír  
y recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo, se harán por lista, conforme al artículo 27 de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
La Paz, Baja California Sur. Veinte de Enero de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 
Lic. Guadalupe Castro Ruelas. 

Rúbrica. 
(R.- 504181) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

EVERARDO ECHEVERRÍA GARCÍA. 
En los autos del juicio de amparo directo 81/2020, promovido por Everardo Echeverría García, en contra 

de la resolución dictada por el Sexto Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con residencia en Tijuana, en 
el toca 117/2018, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Liliana Ortiz Ochoa y Cesar Clemente 
Félix Ortiz, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo 
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 
en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del doce de agosto del año en 
curso. 

 
Mexicali, B.C. a 25 de enero de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 503156) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 94/2020, promovido por Miguel Ángel Frías Sanabria, contra el acto que 

reclama al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, consistente en la sentencia dictada el ocho de abril de dos mil trece, en el toca penal 382/2012, 
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el 
veintiocho de noviembre de dos mil doce, por el entonces Juzgado Cuarto Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, en la causa penal 57/2011 (actualmente 401/2013 del Juzgado 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca), instruida por los delitos robo con modificativa 
(agravante de haberse causado la muerte de una persona) y robo con modificativa (agravante de haberse 
cometido con violencia), se dictó un acuerdo el once de noviembre de dos mil veinte, en el cual se ordenó 
emplazar a los terceros interesados María Marfelia Santana Noriega y Damián Tarango Serrano, en virtud  
de ignorar sus domicilios; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este 
edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su 
conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término  
de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de  
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este órgano 
colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 19 de febrero de 2021. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 503892) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Proyecto 

Juzgado Octavo 
7 

Exp. 237/2020 
EDICTOS. 

 
Manuel Vega Casas, en su carácter de quejoso, promovió juicio de amparo, radicado con el número 

237/2020, contra actos que reclama del Juez Cuarto Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla con residencia 
en Naucalpan de Juárez y otras autoridades, consistente en todas y cada una de las actuaciones llevadas  
a cabo dentro del expediente 11/2019, relativo al Juicio Ordinario Civil de Otorgamiento y Firma de Escritura;  
y lo cual repercute directamente en agravio al quejoso. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las trece horas con un minuto del diecisiete de 
marzo de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a Miguel Ángel Carrasco Pérez, y toda vez que a la fecha se 
desconoce el domicilio actual y correcto de ésta última, se ordenó su notificación por medio de edictos, 
debiéndose publicar tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de circulación nacional a elección del quejoso, haciendo saber al referido tercero interesado, que debe de 
concurrir al local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, ubicado en Boulevard Toluca, número 4,  
Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando  
a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes.  
En el entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los 
estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecinueve de febrero de dos mil veintiuno. 

Secretario. 
Nicolás Blancas Sánchez. 

Firma Electrónica. 
(R.- 504187) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Álvaro Gerardo Torres Nieto. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veintidós de febrero de dos mil 
veintiuno. En los autos del juicio de amparo 482/2020-I, promovido por Víctor Manuel Torres Martínez, en el 
que se reclama la resolución de diecinueve de junio de dos mil veinte, dictada en el toca 15/2020, del índice 
de la autoridad responsable Magistrado de la Sexta Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia  
del Estado de Guanajuato, que declaró improcedente la anulación de la sentencia pronunciada el diecinueve 
de octubre de dos mil diecisiete por el Tribunal de Enjuiciamiento de la Tercera Región, con sede en Celaya, 
Guanajuato, la cual fue modificada por la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato, al resolver el toca 47/2017 de su estadística, dentro de la causa penal 1P0616-863 del índice del 
Juzgado de Oralidad Penal de la Tercera Región en el Estado de Guanajuato, con residencia en Celaya, 
iniciada por el delito de homicidio en agravio de quien en vida respondió al nombre de Álvaro Gerardo Torres 
Villagómez. En auto de esta fecha se acordó: Notifíquese por medio de edictos a Álvaro Gerardo Torres Nieto, 
en su carácter de tercero interesado, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el 
presente juicio de amparo, bajo apercibimiento de que en caso de no comparecer por sí, por apoderado  
o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo acuerdo se le practicarán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Se tienen 
señaladas las nueve horas con treinta minutos del dos de marzo de dos mil veintiuno, para la celebración de 
la audiencia constitucional. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato. 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

(R.- 504191) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA, CIVIL Y DE TRABAJO 
EN EL ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN 

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE JESÚS LARIOS GUZMÁN 
EXPEDIENTE 28/2020 

A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO: 
EI veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, se dio inicio al procedimiento de DECLARACIÓN 

ESPECIAL DE AUSENCIA 28/2020, relativo a la desaparición de Jesús Larios Guzmán, promovido por 
Arcelia del Río Álvarez, Jesús Isaías, Flavio Obeth y Mirna Vanessa, estos últimos tres de apellidos Larios del 
Río, en su carácter de cónyuge e hijos, se requirió a diversas autoridades para que informaran si recibieron 
alguna denuncia, reporte o noticia vinculada con la desaparición de la persona referida y de ser así, remitieran 
copia autorizada de las constancias que obraran su poder; y se ordenó la publicación de los edictos y avisos a 
que hace referencia el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

Se ordena la publicación en el Diario Oficial de la Federación por tres ocasiones, con intervalos de una 
semana, para que dentro del pazo de quince días contados a partir de la fecha de la última publicación, 
comparezcan a este Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, ubicado en Anillo Periférico Manuel Gómez Morín 7727, edificio X2, segundo piso, 
fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, cualquier persona que tenga interés jurídico o 
manifieste su oposición con el referido procedimiento, en el entendido de que si no hubiera noticias u 
oposición de alguna persona interesada, este órgano jurisdiccional, resolverá en forma definitiva, sobre la 
Declaración Especial de Ausencia. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 
José Francisco Gutiérrez Sandoval. 

Rúbrica. 
(E.- 000053) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio especial de declaración de ausencia expediente 241/2020, radicado ante el 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Mayra Yadira Mercado 
Cervantes, en su condición de esposa, se ordenó por auto de tres de diciembre de dos mil veinte, la 
publicación de un edicto para hacer del conocimiento de la sociedad la desaparición de Luis Manuel Sotelo 
Arredondo, para el efecto de que sí hay alguien que tenga noticia de su paradero u oposición de alguna 
persona interesada, lo informe a este órgano jurisdiccional, el auto en comento en lo conducente dice:  

“Ciudad de México, tres de diciembre de dos mil veinte. 
Agréguese el escrito de la promovente, mediante el cual desahoga de manera cabal la prevención 

ordenada en autos de trece y veinticinco de noviembre del año en curso, en los términos indicados, para los 
efectos legales correspondientes.  

En consecuencia, se tiene a Mayra Yadira Mercado Cervantes, iniciando el procedimiento especial de 
declaración de ausencia para personas desaparecidas, el cual se admite con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 151 del ordenamiento legal en 
comento, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en búsqueda de Personas 
Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la 
información pertinente que obre en sus expedientes, en copia certificada, respecto de Luis Manuel Sotelo 
Arredondo, lo que deberán hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el 
presente requerimiento. 

Con el apercibimiento que de no informar lo aquí ordenado o bien no manifiesten la imposibilidad que 
tengan para ello, se harán acreedoras de una medida de apremio consistente en una multa que podrá 
ascender hasta la cantidad de $8,688.00 (ocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 moneda 
nacional), equivalente a multiplicar por cien veces el valor diario de la unidad de medida y actualización 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veinte, en términos del artículo 59, 
fracción I, del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, en concordancia con los artículos primero, 
segundo y tercero transitorios del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis, por el que se reforman el inciso a) de la base II del artículo 41 y el párrafo primero 
de la fracción VI del apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Analizado lo anterior, se ordena la publicación de un edicto que deberá contener un extracto del escrito 
inicial y una relación sucinta del proveído que se dicta 

Por tanto, de conformidad con el artículo 19-B2 de la Ley Federal de Derechos, en concordancia con el 17 
de la Ley de la Materia, gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice de manera 
gratuita la publicación del edicto correspondiente, lo que deberá hacer por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia. 

De igual manera, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de 
Búsqueda, para hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, lo que 
deberán hacer por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad de llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia correspondiente, 
lo anterior conforme al artículo 173 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

(…)  
Asimismo, requiérase mediante oficio a Banco Nacional de México, sociedad anónima, Integrante de 

Grupo Financiero Banamex y BBVA Bancomer, sociedad anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, a efecto de que informen si en sus archivos tienen alguna cuenta de inversión, 
crédito, afore, seguro de vida, nómina, entre otros, a favor de Luis Manuel Sotelo Arredondo, y en el caso de 
que sea así, remita las constancias que lo sustenten en copia certificada. 

(…)  
Finalmente, de conformidad con el artículo 164 de la legislación aplicable, una vez que se cuente con la 

información requerida, quedaran vistos los autos para dictar la resolución relativa a las medidas que conforme 
a derecho corresponda.  

Notifíquese; personalmente a Mayra Yadira Mercado Cervantes. 
Lo proveyó y firma Eduardo Hernández Sánchez, Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, ante María Teresa Brito Torres, Secretaria que autoriza y da fe, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 28 del Acuerdo General 21/2020 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el 
virus covid-19. Doy fe. ”. 
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_______ 
1 Artículo 15.- El Órgano Jurisdiccional podrá requerir al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada, a 

la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva que le remitan información pertinente que obre 
en sus expedientes, en copia certificada, para el análisis y resolución de la Declaración Especial de Ausencia. 
Las autoridades requeridas tendrán un plazo de cinco días hábiles contados a partir de que reciban el 
requerimiento, para remitirla al Órgano Jurisdiccional. 

2 Artículo 19-B. No se pagará el derecho de publicaciones a que se refiere el artículo anterior, cuando sean 
ordenadas por los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los Organismos Públicos Autónomos, 
cuando obedezcan a actos administrativos de carácter general e interés público, siempre que la publicación 
del acto en el Diario Oficial de la Federación, sea ordenada con fundamento en las disposiciones jurídicas que 
regulen la emisión del propio acto, o se trate de la publicación de LEY FEDERAL DE DERECHOS CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Secretaría General Secretaría de Servicios 
Parlamentarios Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis Última Reforma 
DOF 09-04-2012 12 de 475 convocatorias públicas abiertas de plazas, que establece la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3 Artículo 17.- El Órgano Jurisdiccional dispondrá que se publiquen los edictos en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual deberá ser de forma gratuita, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de 
Derechos. Asimismo, se deberán publicar los avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la 
Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda. Las publicaciones señaladas en el presente 
precepto deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de una semana, llamando a cualquier persona que 
tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia correspondiente. 

 
Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil veinte. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
María Teresa Brito Torres. 

Rúbrica. 
(E.- 000054) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Nayarit 

Poder Judicial del Estado de Nayarit 
Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

 
Francisco Javier Valderrama Silva 
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero  
Se hace de su conocimiento que mediante proveído de fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, se 

radico el expediente con numero interno 363/2019 del Juicio Especial de Declaración de Ausencia 
promovido por Reyna Angélica Silva Zambramo, en el cual se ordena la citación o comparecencia de la 
presunta persona desaparecida de nombre Francisco Javier Valderrama Silva (fecha de nacimiento 24 de 
agosto de 1990), o a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración especial 
de ausencia de la persona desaparecida antes mencionada, por lo cual una vez que sea publicado el ultimo 
edicto tiene un término de tres meses para comparecer la persona desaparecida o apoderado que lo 
represente ante este órgano jurisdiccional, apercibido que de no comparecer por sí o por conducto de 
apoderado legal dentro del término indicado, se procederá al nombramiento de un representante,  
de conformidad con el artículo 637, 642, 655 del Código Civil del Estado. 

Para publicarse por TRES veces y un máximo de ocho días entre una y otra publicación en el  
Diario Oficial de la Federación, en el periódico oficial del estado, y otro medio de mayor circulación a elección 
del promovente, así como en la página oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit 
(http://www.tsjnay.gob.mx/). 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 12 de agosto del 2019. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Familiar con sede en esta ciudad 
Licenciada Paloma Lizeth Nungaray Navarrete. 

Rúbrica. 
(E.- 000055) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Nayarit 

Poder Judicial del Estado de Nayarit 
Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

 
Bryan Eduardo Arias Garay. 
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero. 
Se hace de su conocimiento que en auto de diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se regularizo el 

procedimiento ordenando radicar de nueva cuenta el expediente número 1314/2018, derivado del Juicio 
Especial de Declaración de Ausencia, promovido por Virginia Garay Cázares, por el cual se ordenó la 
citación o comparecencia de la presunta persona desaparecida que responde al nombre de Bryan Eduardo 
Arias Garay, quien nació el 06 de Noviembre de 1998, o bien de cualquier persona que tenga interés jurídico 
en el procedimiento antes referido, por lo que una vez que sea publicado el último edicto cuenta con un 
término de tres meses para comparecer, la persona desaparecida o apoderado que lo represente ante esta 
autoridad judicial, bajo el apercibimiento que no comparecer por sí o por conducto de su apoderado legal 
dentro del plazo indicado, se procederá al nombramiento de un representante conforme lo establecen los 
artículos 637, 642, 655 del Código Civil para el Estado de Nayarit. 

Para publicarse por TRES VECES y un máximo de ocho días entre una y otra en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en Periódico Oficial del Estado y otro medio a elección del promovente, así como en la 
Página electrónica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit. (http://www.tsjnay.gob.mx/). 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 22 de agosto de 2019 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar. 

Pedro Gómez Bahena 
Rúbrica. 

(E.- 000056) 
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno de Nayarit 
Poder Judicial del Estado de Nayarit 

Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 
Tepic, Nayarit 

EDICTO 
 
Osmit Braulio Heredia Quevedo. 
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero. 
Se hace de su conocimiento que en auto de treinta de abril de dos mil diecinueve, se radico el expediente 

número 400/2019, derivado del Juicio Especial de Declaración de Ausencia, promovido por Isabel Cristina 
Álvarez Ubaldo, por el cual se ordenó la citación o comparecencia de la presunta persona desaparecida que 
responde al nombre de Osmit Braulio Heredia Quevedo, quien nació el 11 de Noviembre de 1973, o bien de 
cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento antes referido, por lo que una vez que sea 
publicado el último edicto cuenta con un término de tres meses para comparecer, la persona desaparecida o 
apoderado que lo represente ante esta autoridad judicial, bajo el apercibimiento que no comparecer por sí o 
por conducto de su apoderado legal dentro del plazo indicado, se procederá al nombramiento de un 
representante conforme lo establecen los artículos 637, 642, 655 del Código Civil para el Estado de Nayarit. 

Para publicarse por TRES VECES y un máximo de ocho días entre una y otra en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en Periódico Oficial del Estado y otro medio a elección del promovente, así como en la 
Página electrónica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit. (http://www.tsjnay.gob.mx/) 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 22 de agosto de 2019 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar. 

Pedro Gómez Bahena 
Rúbrica. 

(E.- 000057) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Nayarit 

Poder Judicial del Estado de Nayarit 
Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

 
Ramiro Osuna Ríos. 
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero. 
Se hace de su conocimiento que en auto de nueve de agosto de dos mil diecinueve, se radico el 

expediente número 816/2019, derivado del Juicio Especial de Declaración de Ausencia, promovido por 
Ramiro Osuna Osuna, por el cual se ordenó la citación o comparecencia de la presunta persona desaparecida 
que responde al nombre de Ramiro Osuna Ríos, quien nació el 31 de Julio de 1998, o bien de cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento antes referido, por lo que una vez que sea publicado el 
último edicto cuenta con un término de tres meses para comparecer, la persona desaparecida o apoderado 
que lo represente ante esta autoridad judicial, bajo el apercibimiento que no comparecer por sí o por conducto 
de su apoderado legal dentro del plazo indicado, se procederá al nombramiento de un representante conforme 
lo establecen los artículos 637, 642, 655 del Código Civil para el Estado de Nayarit. 

Para publicarse por TRES VECES y un máximo de ocho días entre una y otra en el Diario Oficial  
de la Federación, así como en Periódico Oficial del Estado y otro medio a elección del promovente, así como 
en la Página electrónica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit. (http://www.tsjnay.gob.mx/) 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 22 de agosto de 2019 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar. 

Pedro Gómez Bahena 
Rúbrica. 

(E.- 000058) 
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno de Nayarit 
Poder Judicial del Estado de Nayarit 

Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 
Tepic, Nayarit 

EDICTO 
 
Miguel Guillermo Vergara Delgadillo. 
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero. 
Se hace de su conocimiento que en auto de dos de mayo de dos mil diecinueve, se regularizo el 

procedimiento ordenando radicar de nueva cuenta el expediente número 738/2017, derivado del Juicio 
Especial de Declaración de Ausencia, promovido por Carmen Julieta Delgadillo Jiménez, por el cual se 
ordenó la citación o comparecencia de la presunta persona desaparecida que responde al nombre de Miguel 
Guillermo Vergara Delgadillo, quien nació el 03 de Mayo de 1989, o bien de cualquier persona que tenga 
interés jurídico en el procedimiento antes referido, por lo que una vez que sea publicado el último edicto 
cuenta con un término de tres meses para comparecer, la persona desaparecida o apoderado que lo 
represente ante esta autoridad judicial, bajo el apercibimiento que no comparecer por sí o por conducto de su 
apoderado legal dentro del plazo indicado, se procederá al nombramiento de un representante conforme lo 
establecen los artículos 637, 642, 655 del Código Civil para el Estado de Nayarit. 

Para publicarse por TRES VECES y un máximo de ocho días entre una y otra en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en Periódico Oficial del Estado y otro medio a elección del promovente, así como en la 
Página electrónica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit. (http://www.tsjnay.gob.mx/) 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 22 de agosto de 2019 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar. 

Pedro Gómez Bahena 
Rúbrica. 

(E.- 000059) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Nayarit 

Poder Judicial del Estado de Nayarit 
Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

 
Ulises Eduardo Zuno Cárdenas. 
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero. 
Se hace de su conocimiento que en auto de dos de mayo de dos mil diecinueve, se radico el expediente 

número 416/2019, derivado del Juicio Especial de Declaración de Ausencia, promovido por Norma Alicia 
Arámbula Rodríguez, por el cual se ordenó la citación o comparecencia de la presunta persona desaparecida 
que responde al nombre de Ulises Eduardo Zuno Cárdenas, quien nació el 14 de Julio de 1986, o bien de 
cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento antes referido, por lo que una vez que sea 
publicado el último edicto cuenta con un término de tres meses para comparecer, la persona desaparecida o 
apoderado que lo represente ante esta autoridad judicial, bajo el apercibimiento que no comparecer por sí o 
por conducto de su apoderado legal dentro del plazo indicado, se procederá al nombramiento de un 
representante conforme lo establecen los artículos 637, 642, 655 del Código Civil para el Estado de Nayarit. 

Para publicarse por TRES VECES y un máximo de ocho días entre una y otra en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en Periódico Oficial del Estado y otro medio a elección del promovente, así como en la 
Página electrónica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit. (http://www.tsjnay.gob.mx/) 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 22 de agosto de 2019 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar. 

Pedro Gómez Bahena 
Rúbrica. 

(E.- 000060) 
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno de Nayarit 
Poder Judicial del Estado de Nayarit 

Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 
Tepic, Nayarit 

EDICTO 
 
JUAN ANTONIO PARTIDA MAGALLANES 
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero  
Se hace de su conocimiento que mediante proveído de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

se radico el expediente con numero interno 510/2019 del Juicio Especial de Declaración de Ausencia 
promovido por María Victoria Magallanes Flores, en el cual se ordena la citación o comparecencia de la 
presunta persona desaparecida de nombre JUAN ANTONIO PARTIDA MAGALLANES (fecha de 
nacimiento 11 de diciembre de 1996), o a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento 
de declaración especial de ausencia de la persona desaparecida antes mencionada, por lo cual una vez que 
sea publicado el ultimo edicto tiene un término de tres meses para comparecer la persona desaparecida o 
apoderado que lo represente ante este órgano jurisdiccional, apercibido que de no comparecer por sí o por 
conducto de apoderado legal dentro del término indicado, se procederá al nombramiento de un representante, 
de conformidad con el artículo 637, 642, 655 del Código Civil del Estado. 

Para publicarse por TRES veces y un máximo de ocho días entre una y otra publicación en el periódico 
oficial del estado, y otro medio de mayor circulación a elección del promovente, así como en la página oficial 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit (http://www.tsjnay.gob.mx/). 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 22 de agosto del 2019. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Familiar con sede en esta ciudad 
Licenciada Valeria Guadalupe Aguilar Rosales. 

Rúbrica. 
(E.- 000061) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Nayarit 

Poder Judicial del Estado de Nayarit 
Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

 
JOSÉ DE JESÚS ESTRADA MEDINA 
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero  
Se hace de su conocimiento que mediante proveído de fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se 

radico el expediente con numero interno 639/2019 del Juicio Especial de Declaración de Ausencia 
promovido por María de Jesús Medina Moreno, en el cual se ordena la citación o comparecencia de la 
presunta persona desaparecida de nombre JOSÉ DE JESÚS ESTRADA MEDINA (fecha de nacimiento 12 
de febrero de 1992), o a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración 
especial de ausencia de la persona desaparecida antes mencionada, por lo cual una vez que sea publicado el 
ultimo edicto tiene un término de tres meses para comparecer la persona desaparecida o apoderado que lo 
represente ante este órgano jurisdiccional, apercibido que de no comparecer por sí o por conducto de 
apoderado legal dentro del término indicado, se procederá al nombramiento de un representante, de 
conformidad con el artículo 637, 642, 655 del Código Civil del Estado. 

Para publicarse por TRES veces y un máximo de ocho días entre una y otra publicación en el periódico 
oficial del estado, y otro medio de mayor circulación a elección del promovente, así como en la página oficial 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit (http://www.tsjnay.gob.mx/). 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 22 de agosto del 2019. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Familiar con sede en esta ciudad 
Licenciada Valeria Guadalupe Aguilar Rosales. 

Rúbrica. 
(E.- 000062) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Nayarit 

Poder Judicial del Estado de Nayarit 
Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

 
LUIS ALBERTO REYES MURILLO 
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero  
Se hace de su conocimiento que mediante proveído de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

se radico el expediente con numero interno 1019/2019 del Juicio Especial de Declaración de Ausencia 
promovido por María Victoria Murillo Martínez, en el cual se ordena la citación o comparecencia de la 
presunta persona desaparecida de nombre LUIS ALBERTO REYES MURILLO (fecha de nacimiento 14 de 
julio de 1972), o a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración especial 
de ausencia de la persona desaparecida antes mencionada, por lo cual una vez que sea publicado el ultimo 
edicto tiene un término de tres meses para comparecer la persona desaparecida o apoderado que lo 
represente ante este órgano jurisdiccional, apercibido que de no comparecer por sí o por conducto de 
apoderado legal dentro del término indicado, se procederá al nombramiento de un representante, de 
conformidad con el artículo 637, 642, 655 del Código Civil del Estado. 

Para publicarse por TRES veces y un máximo de ocho días entre una y otra publicación en el periódico 
oficial del estado, y otro medio de mayor circulación a elección del promovente, así como en la página oficial 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit (http://www.tsjnay.gob.mx/). 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 11 de diciembre del 2019. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Familiar con sede en esta ciudad 
Licenciada Valeria Guadalupe Aguilar Rosales. 

Rúbrica. 
(E.- 000063) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Nayarit 

Poder Judicial del Estado de Nayarit 
Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

 
JORGE LUIS FREGOSO SANDOVAL 
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero  
Se hace de su conocimiento que mediante proveído de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, se 

radico el expediente con numero interno 359/2019 del Juicio Especial de Declaración de Ausencia 
promovido por Laura Elena Sandoval Manjarrez, en el cual se ordena la citación o comparecencia de la 
presunta persona desaparecida de nombre JORGE LUIS FREGOSO SANDOVAL (fecha de nacimiento 02 
de abril de 1991), o a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración 
especial de ausencia de la persona desaparecida antes mencionada, por lo cual una vez que sea publicado el 
ultimo edicto tiene un término de tres meses para comparecer la persona desaparecida o apoderado que lo 
represente ante este órgano jurisdiccional, apercibido que de no comparecer por sí o por conducto de 
apoderado legal dentro del término indicado, se procederá al nombramiento de un representante, de 
conformidad con el artículo 637, 642, 655 del Código Civil del Estado. 

Para publicarse por TRES veces y un máximo de ocho días entre una y otra publicación en el periódico 
oficial del estado, y otro medio de mayor circulación a elección del promovente, así como en la página oficial 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit (http://www.tsjnay.gob.mx/). 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 22 de agosto del 2019. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Familiar con sede en esta ciudad 
Licenciada Valeria Guadalupe Aguilar Rosales. 

Rúbrica. 
(E.- 000064) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Nayarit 

Poder Judicial del Estado de Nayarit 
Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

 
AMAURY ALEJANDRO GONZÁLEZ ZEPEDA  
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero  
Se hace de su conocimiento que mediante proveído de fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, se 

radico el expediente con numero interno 10/2019 del Juicio Especial de Declaración de Ausencia 
promovido por Minerva Zepeda Zepeda, en el cual se ordena la citación o comparecencia de la presunta 
persona desaparecida de nombre AMAURY ALEJANDRO GONZÁLEZ ZEPEDA (fecha de nacimiento 
22 de septiembre de 1994), o a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de 
declaración especial de ausencia de la persona desaparecida antes mencionada, por lo cual una vez que sea 
publicado el ultimo edicto tiene un término de tres meses para comparecer la persona desaparecida o 
apoderado que lo represente ante este órgano jurisdiccional, apercibido que de no comparecer por sí o por 
conducto de apoderado legal dentro del término indicado, se procederá al nombramiento de un representante, 
de conformidad con el artículo 637, 642, 655 del Código Civil del Estado. 

Para publicarse por TRES veces y un máximo de ocho días entre una y otra publicación en el periódico 
oficial del estado, y otro medio de mayor circulación a elección del promovente, así como en la página oficial 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit (http://www.tsjnay.gob.mx/). 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 22 de agosto del 2019. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Familiar con sede en esta ciudad 
Licenciada Valeria Guadalupe Aguilar Rosales. 

Rúbrica. 
(E.- 000065) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Nayarit 

Poder Judicial del Estado de Nayarit 
Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

 
ANDRES ESTRADA RAMIREZ 
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero  
Se hace de su conocimiento que mediante proveído de fecha dieciocho de Junio de dos mil diecinueve, se 

radico el expediente con numero interno 355/2016 del Juicio Especial de Declaración de Ausencia 
promovido por MAGDALENA GONZALEZ CUEVAS, en el cual se ordena la citación o comparecencia de la 
presunta persona desaparecida de nombre ANDRES ESTRADA RAMIREZ o a cualquier persona que tenga 
interés jurídico en el procedimiento de declaración especial de ausencia de la persona desaparecida antes 
mencionada, por lo cual una vez que sea publicado el ultimo edicto tiene un término de tres meses para 
comparecer la persona desaparecida o apoderado que lo represente ante este órgano jurisdiccional, 
apercibido que de no comparecer por sí o por conducto de apoderado legal dentro del término indicado, se 
procederá al nombramiento de un representante, de conformidad con el artículo 637, 642, 655 del Código Civil 
del Estado. 

Para publicarse por TRES veces y un máximo de ocho días entre una y otra publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, Periódico oficial del estado, y otro medio de mayor circulación a elección del 
promovente, así como en la página oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit 
(http://www.tsjnay.gob.mx/). 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 28 de agosto del 2019. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Familiar con sede en esta ciudad 
Licenciada Paloma Lizeth Nungaray Navarrete. 

Rúbrica. 
(E.- 000066) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Nayarit 

Poder Judicial del Estado de Nayarit 
Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

 
Cesar Pérez Márquez  
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero  
Se hace de su conocimiento que mediante proveído de fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, se 

radico el expediente con numero interno 453/2019 el Juicio Especial de Declaración de Ausencia 
promovido por Rosalba Pérez Andrade, en el cual se ordena la citación o comparecencia de la presunta 
persona desaparecida de nombre Cesar Pérez Márquez (fecha de nacimiento 30/abril/1971), o a 
cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración especial de ausencia 
de la persona desaparecida antes mencionada, por lo cual una vez que sea publicado el ultimo edicto 
tiene un término de tres meses para comparecer la persona desaparecida o apoderado que lo 
represente ante este órgano jurisdiccional, apercibido que de no comparecer por sí o por conducto de 
apoderado legal dentro del término indicado, se procederá al nombramiento de un representante, de 
conformidad con el artículo 637, 642, 655 del Código Civil del Estado. 

Para publicarse por TRES veces y un máximo de ocho días entre una y otra publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, Periódico oficial del estado, y otro medio de mayor circulación a elección del 
promovente, así como en la página oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit 
(http://www.tsjnay.gob.mx/). 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 27 de junio de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Familiar con sede en esta ciudad 
Licenciada Paloma Lizeth Nungaray Navarrete. 

Rúbrica. 
(E.- 000067) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Nayarit 

Poder Judicial del Estado de Nayarit 
Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Instancia 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

 
Fermín Carrillo Sánchez 
Presunta persona desaparecida se desconoce su paradero  
Se hace de su conocimiento que mediante proveído de fecha tres de Junio de dos mil diecinueve, se 

radico el expediente con numero interno 565/2019 del Juicio Especial de Declaración de Ausencia 
promovido por Amparo Sánchez Castellanos, en el cual se ordena la citación o comparecencia de la 
presunta persona desaparecida de nombre Fermín Carrillo Sánchez (22 de Marzo de 1988), o a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración especial de ausencia de la persona 
desaparecida antes mencionada, por lo cual una vez que sea publicado el ultimo edicto tiene un término de 
tres meses para comparecer la persona desaparecida o apoderado que lo represente ante este órgano 
jurisdiccional, apercibido que de no comparecer por sí o por conducto de apoderado legal dentro del término 
indicado, se procederá al nombramiento de un representante, de conformidad con el artículo 637, 642, 655 del 
Código Civil del Estado. 

Para publicarse por TRES veces y un máximo de ocho días entre una y otra publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico oficial del estado, y otro medio de mayor circulación a elección del 
promovente, así como en la página oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit 
(http://www.tsjnay.gob.mx/). 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 23 de agosto del 2019. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia  

del Ramo Familiar con sede en esta ciudad 
Licenciada Paloma Lizeth Nungaray Navarrete. 

Rúbrica. 
(E.- 000068) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


